PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su beneplácito al conmemorarse el 10 de febrero de 2012 el centenario de la sanción de la ley 8.871 de Régimen Electoral conocida como Ley Sáenz Peña que estableció el sufragio secreto y obligatorio para todos los hombres argentinos mayores de 18 años.
Fundamentos
Señor Presidente: 

Roque Sáenz Peña fue elegido Presidente de la República Argentina en comicios realizados el 13 de marzo de 1910. Los mismos, como ocurría habitualmente en aquellas épocas, adolecieron de grandes irregularidades. Sin embargo Sáenz Peña desde tiempo atrás había comprendido que este método de manipulación de los votos estaba socavando las bases del sistema político argentino. 

A poco de asumir, Roque Sáenz Peña mantuvo una entrevista con Hipólito Yrigoyen (líder radical) con quien lo unía una amistad desde las épocas de juventud y acordaron la reforma del sistema electoral para garantizar su transparencia, mientras que la U.C.R. depondría su actitud revolucionaria y abstencionista.

El proyecto, hábilmente defendido por Indalecio Gómez Ministro del Interior y coautor en el mismo, pudo ser aprobado el 10 de febrero de 1912 pese a la resistencia de muchos sectores que se verían perjudicados por la nueva ley que garantizaba comicios más limpios. Ésta establecía el voto secreto y obligatorio de todos los hombres argentinos (nativos o naturalizados) mayores de 18 y hasta los 70 años, cumplida esa edad pasa a ser optativo, de acuerdo a los padrones militares. Cabe hacer notar que aunque es común decir que establecía el voto universal esto no es así dado que las mujeres no pudieron ejercer este derecho hasta la sanción de la ley 13.010 en 1947, durante la primera presidencia de Juan Domingo Perón. 
Al presentar su proyecto en el Congreso Sáenz Peña se expresó con estas palabras: "He dicho a mi país todo mi pensamiento, mis convicciones y mis esperanzas. Quiera mi país escuchar la palabra y el consejo de su primer mandatario, quiera el pueblo votar." Sin dudas la entrada en vigencia de esta ley significó un salto cualitativo en nuestro sistema político, permitiendo la participación de grandes sectores de la población en elecciones más seguras y por ende el acceso a cargos electivos a candidatos de partidos políticos anteriormente muy escasamente representados. 

Sólo las elecciones libres y transparentes pueden garantizar una república sana y democrática a la que todos aspiramos. La Ley Sáenz Peña fue un gran paso adelante en este camino del cual no debemos apartarnos. Por todo lo expuesto, solicito la aprobación de la presente declaración. 
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